
Santiago, siete de julio de dos mil veinte.-

Vistos :

Ante  el  Segundo  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  se 

substanciaron  estos  autos  RIT  O-1280-2019  caratulados  Espinoza  con“  

pticas Grandvision Chile Limitada , sobre despido injustificado y cobro deÓ ”  

prestaciones laborales.

Por sentencia de siete de octubre de dos mil diecinueve, se resolvi ,ó  

en lo pertinente:

I.  Que SE ACOGE la acci n de despido injustificado y cobro deó  

prestaciones  interpuesta  por  Do a  RSULA ALEJANDRA ESPINOZAñ Ú  

GARC S, en contra de OPTICAS GRANDVISION CHILE LIMITADAÉ  

y en consecuencia se  condena a esta ltima a concurrir  al  pago de lasú  

siguientes sumas de dinero:

a) Incremento legal del 30% del art culo 168 del C.T., por la suma deí  

$2.463.727.

b)  Descuento  realizado  en  el  finiquito  por  concepto  de  aporte  de 

AFC, por la suma de $688.076.

Las  sumas  ordenadas  pagar  deber n  ser  enteradas  con  todos  losá  

intereses y reajustes legales.

II.-  Que  se  rechaza  la  excepci n  de  finiquito  promovida  por  laó  

demandada.

III.-  Que  se  acoge  la  excepci n  de  pago  promovida  por  laó  

demandada.

IV.- Que cada parte pagar  sus costas.á

En  contra de dicho fallo, la parte demandada interpuso recurso de 

nulidad, fundado en tres causales, una en subsidio de la otra, en virtud de 

las que solicita se invalide la sentencia y dicte sentencia de reemplazo que 

rechace la demanda, con costas.

Declarado  admisible  el  recurso,  comparecieron  a  estrados  los 

abogados de ambas partes, cuyos alegatos fueron escuchados.

Y Considerando:

I.-  En  cuanto  a  la  causal  del  art culo  478  letra  c)  delí  

C digo del  Trabajo.ó

N
P

Q
Y

Q
F

X
X

Y
P



Primero:  Que la primera causal fundante del arbitrio deducido es la 

del  art culo  478  letra  c)  del  C digo  del  Trabajo,  por  ser  necesaria  laí ó  

alteraci n  de  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  sin  modificar  lasó ó í  

conclusiones f cticas del tribunal inferior.á

La  recurrente  estima  que  la  sentenciadora  hace  una  err neaó  

calificaci n  jur dica  de  los  hechos  que  s  han  quedado  asentados  en  laó í í  

sentencia y que por lo dem s fueron probados abundantemente por medioá  

de la prueba rendida en el juicio de primera instancia.

Agrega que, en el motivo noveno, la sentencia deja claro que de la 

prueba  rendida  se  puede  determinar  que  han  quedado  acreditados  los 

hechos expuestos en la comunicaci n del despido y que se logra acreditaró  

que la mantenci n del puesto de trabajo de la demandante no es viable poró  

motivos ajenos a la voluntad de la parte demandada. Por ello,  a su juicio, 

se  puede  concluir  que  para  el  tribunal  de  la  instancia  s  acredit  laí ó  

efectividad de los hechos descritos en la carta de despido y que sirven de 

sustento para invocar la causal de necesidades de la empresa. Es decir, se 

acredit  la  merma  econ mica  de  pticas  Grandvisi n  Chile  Limitadaó ó Ó ó  

producto del t rmino de un contrato comercial con Falabella, se acredit  laé ó  

disminuci n en las ganancias en el ltimo per odo y que deriv  en cierre deó ú í ó  

puntos  de  venta  y  desvinculaci n  de  un  gran  n mero  de  trabajadores,ó ú  

siendo todo esto el fundamento por el cual se termin  el contrato de trabajoó  

de la actora. 

La referida infracci n,  vicia sustancialmente lo dispositivo del fallo,ó  

puesto que,  la  incorrecta calificaci n  jur dica de las  conclusiones f cticasó í á  

se aladas en el fallo, deriv  en que el tribunal erradamente diera lugar a lañ ó  

demanda de autos acogiendo la acci n de despido injustificado y cobro deó  

prestaciones.

Segundo:  Que  revisado el fallo reclamado, se constata del mismo - 

considerandos octavo y noveno -  que se tuvo como hecho establecido que 

las  razones  para  poner  t rmino  al  contrato  de  trabajo  de  la  actora  seé  

fundamentaron en los malos resultados econ micos que obtuvo la empresaó  

en los  2017 y 2018, y la p rdida importante de uno de sus clientes, factoré  
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no menos importante, dado que este se ve reflejado en los cierres de los  

locales, en todos sus puntos de venta.”

....deja claro la dificultad econ mica, que  se vio (sic)  envuelta la“ ó  

empresa, hecho que tambi n se demuestra en los 74 finiquitos presentadosé  

por  sta   se  logra  acreditar   con  dicho  material  probatorio  que  laé …  

mantenci n  del  puesto  de  trabajo  de  la  demandante  no sea  viable  poró  

motivos ajenos a la voluntad de la empleadora .”

Tercero:  Que  dado  los  hechos  antes  establecidos,  correspond aí  

concluir   l gica  y  necesariamente   que  la  separaci n  de  la  trabajadoraó ó  

cumple con todos los supuestos que establece el art culo 161 inciso 1  delí °  

C digo del  Trabajo;  esto es,  que  el  despido de la  actora se encuentraó  

justificado, por la causal de necesidades de la empresa, como lo sostuvo la 

empleadora, siendo esta la conclusi n jur dica  pertinente, de tal modo queó í  

al  no haberlo resuelto de esta forma, la sentencia del grado incurri  en eló  

motivo de nulidad  impetrado por la parte demandada, de lo que se sigue 

que el fallo recurrido deber   ser anulado. á

Cuarto:  Que atendida la  conclusi n anterior,  se hace innecesarioó  

analizar las causales subsidiarias tambi n interpuestas, correspondientes a lasé  

del art culo 478 letra b)  y í art culo 477 por infracci n de ley, ambas  í ó  del 

C digo del Trabajo.ó

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  

477, 481 y 482 del C digo del Trabajo,  ó se  acoge el recurso de nulidad 

deducido por la parte demandada en contra de la sentencia  dictada con 

fecha siete de octubre de dos mil diecinueve por el Segundo Juzgado de 

Letras del Trabajo de Santiago, en estos autos, la que se reemplaza por la 

que se dicta a continuaci n y sin previa vista. ó

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n: Ministro Dobra Lusic.ó
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N., Paola Plaza

G. y Ministro Suplente Rafael Andrade D. Santiago, siete de julio de dos mil veinte.

En Santiago, a siete de julio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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